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AUTO INTERLOCUTORIO. No 3340 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, septiembre veintitrés (23) del año dos mil veintiuno (2021) 

 

Referencia: Ejecutivo 

Demandante: COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO BERLIN 

Demandado: SOFY LORENA RODRIGUEZ BRAVO 

                      DORA LILIA RODRIGUEZ BRAVO 

                      ALEJADRO PARRO TORRES 

Radicado: 76001400301320190008700 

 

 

Visto el anterior informe Secretarial, el Juzgado: 

 

RESUELVE 

 

UNICO Agregar y poner en conocimiento de la parte interesada la respuesta allegada 

por la Oficina de Registro indicando que el oficio de la referencia ya fue ingresado 

para registro el día 31 de agosto del 2021 correspondiéndole el turno de radicación No 

2021-68807. 

 

Firmado Por: 

 

Luz Amparo Quiñones 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 013 Oral 

Cali - Valle Del Cauca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

5c3c88fbe6c408aa5fe390926160f43c58ca6b8b5fb286f76e0793250e434853 
Documento generado en 27/09/2021 02:20:22 p. m. 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



Rad. 2019-00364-00 Mas 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 3351 

RAD. No. 760014003013-2019-00364-00. 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Veinticuatro (24) de Septiembre de Dos Mil Veintiuno (2021). 

 

De la revisión del memorial que antecede, mediante el cual la parte demandante 

solicita la terminación del proceso por pago de las cuotas en mora, observa este 

despacho que en la mencionada solicitud no se indica la fecha en que el demandado 

se colocó al día en la obligación, así mismo se advierte que la abogada DIANA 

ESPERANZA LEÓN LIZARAZO, no tiene facultad de recibir, por lo que se procederá 

a requerir a la parte demandante, para que aclare la petición de terminación del 

proceso, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 43 numeral 3 del Código 

General del Proceso. 

 

En consecuencia, de lo anterior el Juzgado,  
 

R E S U E L V E: 

 

UNICO: REQUERIR a la parte demandante para que aclare la anterior solicitud de 

terminación y allegue el poder suficiente, de conformidad con lo dispuesto en la parte 

motiva de este auto. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

Firmado Por: 

 

Luz Amparo Quiñones 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 013 Oral 

Cali - Valle Del Cauca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

97759505ae4bd1c186d018b2209ee17ff1f0933ffeaf374e7c31c3bf90484a83 
Documento generado en 27/09/2021 02:37:56 p. m. 
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AUTO INTERLOCUTORIO No. 3339 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Cali, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Referencia: Ejecutivo 

Demandante: BANCOLOMBIA 

                       FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A 

Demandado: CRISTAL CENTRO S.A.S  

Radicado:76001400301320190049000 

 

En atención al anterior informe de Secretaría, de conformidad con lo 

estipulado en el Artículo 446 del Código General del Proceso se aprobará la 

liquidación del crédito presentada en consecuencia, el Juzgado, 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Aprobar como en efecto se hace la anterior liquidación del 

crédito allegada por el Fondo Nacional de Garantías. 

 

SEGUNDO: Remítase el presente proceso a la Oficina de Ejecución Civil 

Municipal de Cali a efectos de que continúe el trámite que corresponda. 

 

 

NOTIFIQUESE, 

 

Firmado Por: 

 

Luz Amparo Quiñones 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 013 Oral 

Cali - Valle Del Cauca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

1cde2dd987963a82034387f0d02b17e4367f39c176e14a583a6d10f2fb6f7d3c 
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Rad. 2019-00746-00 Mas 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 3356 

RAD. No. 760014003013-2019-00746-00. 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Veinticuatro (24) de Septiembre de Dos Mil Veintiuno (2021). 

 

Vista la petición que antecede realizada por la demandada, observa el despacho que 

dicha solicitud ya había dado por terminado el proceso por pago total de la 

obligación, como lo establece el artículo 461 del Código General del Proceso, por lo 

que el despacho procederá a remitir a lo dispuesto en providencia No. 2404 del 21 

de julio de 2021.  

 

En consecuencia, el Juzgado Veinticuatro Civil Municipal de Cali,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – Estese a lo dispuesto en auto No. 2404 del 21 de julio de 2021, de 

conformidad a lo dispuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

Firmado Por: 

 

Luz Amparo Quiñones 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 013 Oral 

Cali - Valle Del Cauca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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Caz. Rda. 201900761 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

SANTIAGO DE CALI, VALLE DEL CAUCA 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO SENTENCIA No. 3318 

RAD.  76-001-40-03-013-2019-00761-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Cali, veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

A través de demanda presentada mediante apoderado judicial, quien actúa en nombre 

de EMPLEAR S.A, contra PAULO ANDRÉS REYES BARBOSA, se inició la presente 

Acción Ejecutiva. Para acreditar la existencia de la obligación presenta la parte 

demandante como base de recaudo ejecutivo un PAGARÉ DIGITALIZADO No. 

00001, del presente cuaderno electrónico, a su favor del que se corrobora su 

incorporación, documento que reúne los requisitos del artículo 422 y 468 del Código 

General del Proceso además de los señalados en el Art. 82 y S.S. de la misma obra, 

para que previo el trámite del mismo, se accediera a las pretensiones que a 

continuación se sintetizan: 

 

• $32.355. 154.oo, por concepto de capital de la obligación representada en el 

PAGARÉ No. 00001. 

 

• Por los intereses corrientes desde el 31 de julio de 2019 hasta el 05 de 

noviembre de 2019. 

 

• Por los intereses moratorios sobre la anterior suma de dinero, desde el 06 de 

noviembre de 2019 hasta cuando se verifique el pago total de las mismas, los 

que se liquidaran conforme a lo previsto en la ley 510/ 99, que modificó el 

artículo 884 del C. de Comercio. 

 

• Por las costas del proceso, incluidas las agencias en derecho, el Juzgado las 

liquidara en su debida oportunidad procesal. 

  

HECHOS: 

 

1-PAULO ANDRÉS REYES BARBOSA, suscribió a favor de EMPLEAR S.A, el título 

valor por la suma ya indicada, la cual se puntualizará también en las consideraciones 

pertinentes, y no ha sido cancelada oportunamente por quien aquí se demanda.  

 

2- El título valor referenciado en los hechos anteriores, contiene una obligación 

clara, expresa y actualmente exigible de pagar suma determinada de dinero, y fue 

expedido con los requisitos establecidos en el Código del Comercio. 

 

ACTUACIÓN PROCESAL: 

 

Se notificó la parte demandada a través de curador ad-litem, quien no hizo oposición 

alguna con relación a los hechos y pretensiones de la demanda.  

 

Agotado el trámite de ley, ha ingresado el proceso a despacho para proferir el 

presente auto interlocutorio, para ordenar seguir adelante la ejecución, ya ello se 

procede una vez se surtan las siguientes,  

 

CONSIDERACIONES: 



Caz. Rda. 201900761 

 

Hablemos de fenómeno de la legitimación en la causa como requisito sine-quanon de 

toda pretensión y que enmarcar en términos genéricos la posición de las partes como 

titulares legítimos del derecho de acción tanto activa como pasiva. 

 

En el caso Sub-examine, es el accionante, el titular del derecho incorporado en el 

título, pues aparece como beneficiario directo de la suma allí expresada, por lo que 

le asiste el derecho de acudir a la vía Judicial para exigir su cumplimiento por 

hallarse legitimado. En igual sentido digamos que: 

 

El Artículo 619 del Código de Comercio, define lo referente a títulos valores; el 

artículo 621 de la obra en cita, puntualiza los requisitos de dichos instrumentos, y el 

artículo 709 del texto en comento, nos ubica en el pagaré como parte especial dentro 

del mismo conjunto. 

 

Tenemos que el pagare es un título contentivo de una promesa incondicional de pagar 

una suma de dinero, emitida directamente por quien la acepta, en beneficio de otra 

persona, o a su orden, o del tenedor que lo exhiba, una vez se extinga el plazo 

convenido. 

 

El pagaré para que cumpla las condiciones que lo rigen debe contener. 

 

• la promesa de pagar una suma determinada de dinero; 

• el nombre de la persona a quien deba hacerse el pago; 

• la indicación de ser pagadero a la orden o al portador y  

• la forma de vencimiento. 

 

Según se observa el documento que aquí obra, en ellos se dispone una obligación 

expresa y clara de pagar las sumas indicadas, VISIBLE Y CORROBORADO a favor 

de EMPLEAR S.A, en esta ciudad, en la fecha anteriormente señalada, siendo la parte 

demandante su acreedora y, ante el no cumplimiento por parte de quien es obligada, 

ella al momento de la ejecución se había hecho exigible. 

 

Debe significarse que el instrumento base de recaudo consagra la presunción de 

autenticidad estipulada en el artículo 793 del Código de Comercio, en forma 

armónica con el Artículo 244 del Código General del Proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, y como quiera que los presupuestos procésales, no merecen 

reparo, se ordenará seguir la ejecución y se dará aplicación al Artículo 440 del C. 

G. P, pero modificando el mandamiento de pago proferido si hubiere lugar a ello en 

cumplimiento a lo dispuso en el artículo 111 de la Ley 510/99 que reformó el artículo 

884 del C. de Comercio. 

 

El JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI VALLE, 

administrando Justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de 

la Ley, 

 

RESUELVE:   

 

PRIMERO: ORDENASE seguir adelante la ejecución tal como fue decretada en el 

mandamiento de pago.  

 

SEGUNDO: CONDÉNESE en costas a la parte demandada, las cuales se tasarán en 

su oportunidad. Conforme a lo previsto en el Art. 366 del C. General del Proceso. 

Fíjense como agencias en derecho la suma de $4.500. 000.oo. CUATRO MILLONES 

QUINIENTOS MIL PESOS. Mcte. 

 

TERCERO: En firme el presente auto interlocutorio, sírvase las partes presentar la 

liquidación del crédito tal como lo establece el Art. 446 del C. General del Proceso. 
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CUARTO: ORDENASE el remate de los bienes que con posterioridad se llegaren a 

embargar y secuestrar por cuenta del presente proceso. 

 

QUINTO: Remítase el presente proceso a la OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL de conformidad a lo establecido en el Acuerdo PSAA13-9984 de 2013, 

en concordancia con el Acuerdo PCSJA17 10678 de 2017. 

 

SEXTO: De conformidad con la circular CSJVAC 18-055 del C.S.J.V. en 

concordancia con el acuerdo PCSJA17 – 10678, conviértanse los depósitos judiciales 

que se encuentren a favor del presente proceso a la secretaría de los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de la ciudad. Igualmente, infórmesele a los depositantes 

(pagador y/o bancos), que deberán continuar consignando en la cuenta única de la 

Secretaria de Ejecución de la ciudad No. 760014303000. Ofíciese.   

 

NOTIFIQUESE. 

 

Firmado Por: 

 

Luz Amparo Quiñones 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 013 Oral 

Cali - Valle Del Cauca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

f33393530151fa788acea23e84e6186ec0f7f2a1a8de46d26e8595799998aab7 

Documento generado en 27/09/2021 02:37:30 p. m. 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



Rad. 2020-00265-00 Mas 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Radicación No. 760014003013-2020-0265-00  

INTERLOCUTORIO No. 3360  

Santiago de Cali, Veinticuatro (24) de Septiembre de dos mil Veintiuno (2021)  

  

Conforme se solicita en el anterior escrito y reunidas las exigencias de que trata el 

artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado,   

  

Dispone:  

  

1.- DAR por terminado el presente proceso Ejecutivo adelantado 

por CONTINENTAL DE BIENES contra ARNEDO BARONA EDGAR ALFONSO, 

ARNEDO LOPEZ ALEXANDRA, por pago total de la obligación.  

  

2. DECRETAR la cancelación de las medidas cautelares practicadas. Ofíciese. En 

caso de existir embargo de remanentes, lo desembargado deberá ponerse a 

disposición del Juzgado pertinente. Por secretaría comuníquese a quienes 

corresponda lo pertinente y si fuere del caso remítanse las copias de que trata el 

artículo 548 del Código citado.  

  

3. Una vez en firme el presente auto, los interesados deberán comunicarse vía 

telefónica con el despacho para coordinar la entrega de oficios de desembargo. 

 

4. DECRETAR el desglose de los documentos allegados como base de recaudo, 

dejando en ellos la constancia de que trata el artículo 117 Ibídem. Entréguense a la 

demandada y a su costa.  

 

4. Sin costas.  

  

6. En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias. 

 

NOTIFIQUESE. 

 

Firmado Por: 

 

Luz Amparo Quiñones 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 013 Oral 

Cali - Valle Del Cauca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

3bd94c519038f73de24c153328fe171ba8ca7638459c367365bbe97abebcd51e 
Documento generado en 27/09/2021 02:44:23 p. m. 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



Rad. 2020-00538-00 Mas 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Radicación No. 760014003013-2020-00538-00  

INTERLOCUTORIO No. 3352  

Santiago de Cali, Veinticuatro (24) de Septiembre de dos mil Veintiuno (2021)  

  

Conforme se solicita en el anterior escrito y reunidas las exigencias de que trata el 

artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado,   

  

Dispone:  

  

1.- DAR por terminado el presente proceso Ejecutivo adelantado por el BANCO 

COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S.A. hoy SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

contra AURA ELIZABETH DORADO MONCADA, por pago de las cuotas en mora 

hasta el 18 de mayo de 2021.  

  

2. DECRETAR la cancelación de las medidas cautelares practicadas. Ofíciese. En 

caso de existir embargo de remanentes, lo desembargado deberá ponerse a 

disposición del Juzgado pertinente. Por secretaría comuníquese a quienes 

corresponda lo pertinente y si fuere del caso remítanse las copias de que trata el 

artículo 548 del Código citado.  

  

3. Una vez en firme el presente auto, los interesados deberán comunicarse vía 

telefónica con el despacho para coordinar la entrega de oficios de desembargo. 

 

4. DECRETAR el desglose de los documentos allegados como base de recaudo, 

dejando en ellos la constancia de que trata el artículo 117 Ibídem. Entréguense al 

demandante y a su costa.  

 

4. Sin costas.  

  

6. En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias. 

 

NOTIFIQUESE. 

 

Firmado Por: 

 

Luz Amparo Quiñones 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 013 Oral 

Cali - Valle Del Cauca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

3cfaf90599bc1692306b4aa1972223ad7307f79fe75c9b156247a00525d049a2 
Documento generado en 27/09/2021 02:44:27 p. m. 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
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Rad. 2020-00599-00 Mas 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 3353 

RAD. No. 760014003013-2020-00599-00. 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Veinticuatro (24) de Septiembre de Dos Mil Veintiuno (2021). 

 

De la revisión del memorial que antecede, mediante el cual la parte demandante 

realiza aclaración al requerimiento realizado para la procedencia de la terminación 

del proceso, indicando que la parte demandada realizo el pago directamente en la 

entidad bancaria, este despacho procederá a negar nuevamente la terminación del 

proceso, como quiera que no solo se aporta escrito que contenga la facultada de 

recibir como lo exige el artículo 461 del Código General del Proceso, sino que 

tampoco se indica la fecha en que la parte ejecutada se colocó al día en la obligación. 

 

En consecuencia, de lo anterior el Juzgado,  
 

R E S U E L V E: 

 

UNICO: NEGAR la terminación solicitada por la parte demandante, de conformidad 

con lo expuesto en la parte motiva de este auto. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

Firmado Por: 

 

Luz Amparo Quiñones 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 013 Oral 

Cali - Valle Del Cauca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

744407de113490e6c2812b21a24e2e82a2c6b1ff52ed45cbc6bac71403e13224 
Documento generado en 27/09/2021 02:38:00 p. m. 
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Caz. Rda. 202000608 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 3319 

 

RAD. No. 2020-00608-00. 

 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Santiago de Cali, VEINTICUATRO (24) de SEPTIEMBRE de DOS MIL 

VEINTIUNO (2021). 

 

En atención al escrito que antecede, el Juzgado,   

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO. - Agregar el escrito de notificación de la parte demandada 

ROSA ELENA PRADO, presentado por la parte actora, Para que obre 

dentro del presente proceso y sea tenido en cuenta en su momento 

procesal oportuno. 

 

SEGUNDO: Requiérase a la parte actora para que se sirva continuar la 

notificación de la parte demandada de conformidad con ar artículo 292 

del C.G.P. 

 

SEGUNDO. – Requiérase a la actora para que se sirva continuar con la 

notificación (Art. 292 del CGP) del señor JUAN FELIPE GARCÍA 

CIFUENTES. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

Firmado Por: 

 

Luz Amparo Quiñones 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 013 Oral 

Cali - Valle Del Cauca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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AUTO INTERLOCUTORIO No. 3333 

RDA No 2020-00626-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Cali, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Visto el anterior informe de Secretaria y de conformidad con lo estipulado en el numeral 3° 

del Art. 446 del C.G.P., previa revisión de la anterior liquidación del crédito presentada 

por la parte demandante se observa que la misma no se encuentra ajustada a derecho, 

razón por la cual se dispondrá su modificación y aprobación según liquidación realizada 

por el despacho así, 

 
CAPITAL $ 6.000.000 

FECHA INICIAL  30-jun-20 

FECHA FINAL      24-ago-21 

TASA PACTADA 6,00 

  TOTAL MORA $ 1.633.920 

TOTAL INTERESES DE PLAZO $ 480.000 

ABONOS A CAPITAL $ 0 

TOTAL ABONOS $ 0 

  SALDO CAPITAL $ 6.000.000 

SALDO INTERESES $ 2.113.920 

TOTAL INTERESES + CAPITAL - 

ABONOS 
$ 8.113.920 

  
OCHO MILLONES CIENTO TRECE MIL NOVECIENTOS VEINTE PESOS  M/CTE ($ 

8.113.920.oo) 

 

SEGUNDO: Remítase el presente proceso a la Oficina de Ejecución Civil Municipal de 

Cali a efectos de que continúe el trámite que corresponda. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: No aprobar la anterior liquidación del crédito presentada por la parte actora 

de conformidad a lo establecido en el Art. 446 Numeral 3º del C.G.P. 

 

SEGUNDO: MODIFICAR y APROBAR como en efecto se hace la anterior liquidación de 

crédito en la suma de $ 8.113.920.oo Mcte, en la forma dispuesta por el despacho de 

conformidad a lo establecido en el Art. 446 Numeral 3º del C.G.P. 

 

TERCERO: En firme este proveído REMÍTASE el presente proceso a la OFICINA DE 

EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL de conformidad a lo establecido en el Acuerdo PSAA13-

9984 de 2013, para lo de su cargo. 

 

 

NOTIFIQUESE, 

 

Firmado Por: 

 

Luz Amparo Quiñones 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 013 Oral 

Cali - Valle Del Cauca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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AUTO INTERLOCUTORIO No. 3334 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Cali, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Referencia: Ejecutivo 

Demandante: RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 

Demandado: INGRID CAROLINA RANGEL TABARES  

Radicado:76001400301320200063900 

 

En atención al anterior informe de Secretaría, de conformidad con lo 

estipulado en el Artículo 446 del Código General del Proceso se aprobará la 

liquidación del crédito presentada en consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Aprobar como en efecto se hace la anterior liquidación del 

crédito. 

 

SEGUNDO: Remítase el presente proceso a la Oficina de Ejecución Civil 

Municipal de Cali a efectos de que continúe el trámite que corresponda. 

 

 

NOTIFIQUESE, 

 

Firmado Por: 

 

Luz Amparo Quiñones 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 013 Oral 

Cali - Valle Del Cauca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

df613c75ed3c1c84ae44b583e83250b003beaddae45b48767ce8703ef63572c9 

Documento generado en 27/09/2021 02:20:09 p. m. 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



Rad. 2020-00647-00 Mas 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Radicación No. 760014003013-2020-00647-00  

INTERLOCUTORIO No. 647  

Santiago de Cali, Veinticuatro (24) de Septiembre de dos mil Veintiuno (2021)  

  

Conforme se solicita en el anterior escrito y reunidas las exigencias de que trata el 

artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado,   

  

Dispone:  

  

1.- DAR por terminado el presente proceso Ejecutivo adelantado por el BANCO 

POPULAR SA contra GUSTAVO ALBERTO LENIS STEFFNS, por pago total de la 

obligación.  

  

2. DECRETAR la cancelación de las medidas cautelares practicadas. Ofíciese. En 

caso de existir embargo de remanentes, lo desembargado deberá ponerse a 

disposición del Juzgado pertinente. Por secretaría comuníquese a quienes 

corresponda lo pertinente y si fuere del caso remítanse las copias de que trata el 

artículo 548 del Código citado.  

  

3. Una vez en firme el presente auto, los interesados deberán comunicarse vía 

telefónica con el despacho para coordinar la entrega de oficios de desembargo. 

 

4. DECRETAR el desglose de los documentos allegados como base de recaudo, 

dejando en ellos la constancia de que trata el artículo 117 Ibídem. Entréguense al 

demandado y a su costa.  

 

4. Sin costas.  

  

6. En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias. 

 

NOTIFIQUESE. 

 

Firmado Por: 

 

Luz Amparo Quiñones 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 013 Oral 

Cali - Valle Del Cauca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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AUTO INTERLOCUTORIO No. 3335 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Cali, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Referencia: Ejecutivo 

Demandante: FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 

RESTREPO 

Demandado: RODRIGO CAMACHO GODOY 

                      OLGA MERCEDES RAMIREZ 

Radicado:76001400301320200065300 

 

En atención al anterior informe de Secretaría, de conformidad con lo 

estipulado en el Artículo 446 del Código General del Proceso se aprobará la 

liquidación del crédito presentada en consecuencia, el Juzgado, 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Aprobar como en efecto se hace la anterior liquidación del 

crédito. 

 

SEGUNDO: Remítase el presente proceso a la Oficina de Ejecución Civil 

Municipal de Cali a efectos de que continúe el trámite que corresponda. 

 

NOTIFIQUESE, 

 

Firmado Por: 

 

Luz Amparo Quiñones 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 013 Oral 

Cali - Valle Del Cauca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Rad. 2021-00018-00 Mas 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Radicación No. 760014003013-2021-00018-00  

INTERLOCUTORIO No. 3354  

Santiago de Cali, Veinticuatro (24) de Septiembre de dos mil Veintiuno (2021)  

  

Conforme se solicita en el anterior escrito y reunidas las exigencias de que trata el 

artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado,   

  

Dispone:  

  

1.- DAR por terminado el presente proceso Ejecutivo adelantado por el BANCO 

POPULAR SA contra ELSA MARIA CORDOBA MINOTA, por pago total de la 

obligación.  

  

2. DECRETAR la cancelación de las medidas cautelares practicadas. Ofíciese. En 

caso de existir embargo de remanentes, lo desembargado deberá ponerse a 

disposición del Juzgado pertinente. Por secretaría comuníquese a quienes 

corresponda lo pertinente y si fuere del caso remítanse las copias de que trata el 

artículo 548 del Código citado.  

  

3. Una vez en firme el presente auto, los interesados deberán comunicarse vía 

telefónica con el despacho para coordinar la entrega de oficios de desembargo. 

 

4. DECRETAR el desglose de los documentos allegados como base de recaudo, 

dejando en ellos la constancia de que trata el artículo 117 Ibídem. Entréguense al 

demandante y a su costa.  

 

4. Sin costas.  

  

6. En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias. 

 

NOTIFIQUESE. 

 

Firmado Por: 

 

Luz Amparo Quiñones 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 013 Oral 

Cali - Valle Del Cauca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Rad. 2021-00125-00 Mas 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 3373  

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Radicación No. 760014003013-2021-00126-00  

Santiago de Cali, Veinticuatro (24) de Septiembre de dos mil Veintiuno (2021)  

  

En escrito que antecede la parte demandante solicita que se dé por culminado 

el trámite de APREHENSION Y ENTREGA como quiera que sea procedente de 

conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.2.4.1.31. Numeral 2 del 

Decreto 1835 de 2015, por lo que el Juzgado,   

 

Dispone:  

  

1. Dar por terminado el presente trámite de APREHENSIÓN Y 

ENTREGA adelantado por MOVIAVAL SAS contra YULEIDY 

GONZALEZ CAICEDO, en los términos del memorial que antecede.  

  

4. En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las 

diligencias.  

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

Firmado Por: 

 

Luz Amparo Quiñones 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 013 Oral 

Cali - Valle Del Cauca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

26c97fdfde1103d3ba24e8c6d463a8bca5bc950e899ac037c2294f127e7e89de 
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Rad. 2021-00134-00 Mas 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Radicación No. 760014003013-2021-00134-00  

INTERLOCUTORIO No. 3358  

Santiago de Cali, Veinticuatro (24) de Septiembre de dos mil Veintiuno (2021)  

  

Conforme se solicita en el anterior escrito y reunidas las exigencias de que trata el 

artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado,   

  

Dispone:  

  

1.- DAR por terminado el presente proceso Ejecutivo adelantado por el BANCO 

COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S.A. hoy SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

contra NATASSJA VELASQUEZ TOVAR, por pago total de la obligación.  

  

2. DECRETAR la cancelación de las medidas cautelares practicadas. Ofíciese. En 

caso de existir embargo de remanentes, lo desembargado deberá ponerse a 

disposición del Juzgado pertinente. Por secretaría comuníquese a quienes 

corresponda lo pertinente y si fuere del caso remítanse las copias de que trata el 

artículo 548 del Código citado.  

  

3. Una vez en firme el presente auto, los interesados deberán comunicarse vía 

telefónica con el despacho para coordinar la entrega de oficios de desembargo. 

 

4. DECRETAR el desglose de los documentos allegados como base de recaudo, 

dejando en ellos la constancia de que trata el artículo 117 Ibídem. Entréguense a la 

demandada y a su costa.  

 

4. Sin costas.  

  

6. En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias. 

 

NOTIFIQUESE. 

 

Firmado Por: 

 

Luz Amparo Quiñones 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 013 Oral 

Cali - Valle Del Cauca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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AUTO INTERLOCUTORIO. No. 3338 

RDA. No. 7600140030132021-00168 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Cali, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Conforme a lo previsto en el Art. 366 del C. G.P. en Armonía con el Decreto 1887 de 2003 del CSJ, 

por la secretaría, del Juzgado practíquese la liquidación de costas dentro del presente proceso. 

Fíjense como agencias en derecho la suma de $4.000.000, (CUATRO MILLONES DE PESOS) 

Mcte. 

 

CUMPLASE 

 

LA JUEZ, 

 

LUZ AMPARO QUIÑONEZ 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

CALI VALLE PROCEDE A CONTINUACION A PRACTICAR LA LIQUIDACION DE COSTAS A 

QUE FUE CONDENADA LA PARTE DEMANDADA, ASÍ: 

 

C O S T A S 

 

AGENCIAS EN DERECHO $4.000. 000.oo  

PÓLIZA JUDICIAL -00- 

GASTOS DE NOTIFICACIÓN -00- 

GASTOS DE EMPLAZAMIENTO -00-  

GASTOS CURADURIA -00-  

HONORARIOS AUXILIARES DE LA JUSTICIA -00-  

GASTOS DE EMBARGO -00- 

SUMAN COSTAS $4.000.000.oo 

 

 

MARIA ANDREA SINISTERRA PEDROZA 

 

AUTO INTERLOCUTORIO. No. 3338 

RDA. No. 7600140030132021-00168 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Cali, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021 

 

En atención al anterior informe de secretaría, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PIMERO: Conforme a lo previsto en el Art. 366 del C.G.P. Apruébese la anterior liquidación de 

costas practicada en el presente asunto. 

 

SEGUNDO: Agregar el memorial allegado por la parte demandante en el cual indica que, el día 8 

de septiembre del año en curso se hizo entrega al demandante del apartamento y garaje arrendado 

 

NOTIFIQUESE, 

 

Firmado Por: 

 

Luz Amparo Quiñones 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 013 Oral 

Cali - Valle Del Cauca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y 
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Rad. 2021-00269-00 Mas 

AUTO INTERLOCUTORIO No.3355  

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Radicación No. 760014003013-2021-00269-00  

Santiago de Cali, Veinticuatro (24) de Septiembre de dos mil Veintiuno (2021)  

  

En escrito que antecede la parte demandante solicita que se dé por culminado 

el trámite de APREHENSION Y ENTREGA como quiera que sea procedente de 

conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.2.4.1.31. Numeral 2 del 

Decreto 1835 de 2015, por lo que el Juzgado,   

 

Dispone:  

  

1. Dar por terminado el presente trámite de APREHENSIÓN Y 

ENTREGA adelantado por SCOTIABANK COLPATRIA S.A. contra 

FERNANDO JAVIER VELEZ CORREA, en los términos del memorial 

que antecede.  

  

4. En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las 

diligencias.  

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Luz Amparo Quiñones 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 013 Oral 

Cali - Valle Del Cauca 
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Caz. Rda. 202100273 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 3320 

 

RAD. No. 2021-00273-00. 

 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Santiago de Cali, VEINTICUATRO (24) de SEPTIEMBRE de DOS MIL 

VEINTIUNO (2021). 

 

En atención al escrito que antecede el Juzgado,   

 

R E S U E L V E: 

 

ÚNICO. – Agregar sin consideración el escrito que antecede y remítase 

al archivo anterior del expediente digital, toda vez que el proceso se 

encuentra terminado por pago de las cuotas en mora. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

Firmado Por: 

 

Luz Amparo Quiñones 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 013 Oral 

Cali - Valle Del Cauca 
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2021-279-00 Mas 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 3251 

RAD No 760014003013-2021-00279-00  

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD   

Cali, Dieciocho (18) de Septiembre de dos mil veintiuno (2021)  

  

El señor FRANCISCO JAVIER GOMEZ CASTRO, mediante apoderado judicial 

formuló demanda Ejecutiva contra la COMERCIALIZADORA DE SALVAMENTOS 

Y GENERALES S.A.S. y JAIRO GOMEZ CASTRO. Para acreditar la existencia de la 

obligación presenta como base de recaudo ejecutivo UN (1) PAGARÈ, documentos que 

reúne los requisitos del artículo 422 del Código General del Proceso, además de los 

señalados en el Art. 82 y S.S. de la misma obra en cuanto a la demanda se refiere, razón 

por la cual el Juzgado, conforme lo dispone el artículo 430 ibídem. 

   

DISPONE: 
  

PRIMERO: Líbrese mandamiento de pago en contra la COMERCIALIZADORA DE 

SALVAMENTOS Y GENERALES S.A.S. y JAIRO GOMEZ CASTRO, para que 

dentro del término de cinco (5) días pague (n) a favor de FRANCISCO JAVIER 

GOMEZ CASTRO, las siguientes sumas de dinero:  

 

a) Por la suma de $14.000.000.oo M/cte., por concepto de capital contenido en 

pagaré No. 2020-04 anexo a la demanda. 

 

b) Por lo intereses moratorios sobre la anterior suma de dinero desde el 05 de 

noviembre de 2020, hasta que se verifique el pago total, siempre y cuando no 

superen la tasa que certifique la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA, de 

conformidad con el artículo 111 de la ley 510/ 1999 que modifico el Art. 884 del 

código de comercio, lo que se hará en su debida oportunidad procesal. 

 

SEGUNDO: Por las costas del proceso, incluidas las agencias en derecho, el Juzgado 

las liquidará en su debida oportunidad procesal.  

  

TERCERO: Notifíquese el presente mandamiento de pago a la parte demandada en la 

forma establecida en artículo 8 del decreto 806 de junio de 2020 o en su defecto de 

conformidad en los dispuesto en los Arts. 290 y S.S. del C.G.P., indicándosele que posee 

diez (10) días para proponer excepciones de conformidad a lo estipulado en el Art. 442 

ibídem, y a la parte demandante de conformidad a lo expuesto en el Art. 295 del C. G. 

P   

  

CUARTO: Reconocer personería para actuar al abogado FERNANDO SANCHEZ 

COBO, portador de la T.P. No. 83.576 del C.S.J. como apoderado de la parte actora.  

 

QUINTO: Requiérase a la parte actora para que se sirva indicar donde reposa el título 

valor original de la presente demanda.  

   

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 



 

2021-279-00 Mas 
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Rad. 2020-00330-00 Mas 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Radicación No. 760014003013-2021-00330-00  

INTERLOCUTORIO No. 3359  

Santiago de Cali, Veinticuatro (24) de Septiembre de dos mil Veintiuno (2021)  

  

Conforme se solicita en el anterior escrito y reunidas las exigencias de que trata el 

artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado,   

  

Dispone:  

  

1.- DAR por terminado el presente proceso Ejecutivo adelantado 

por CONTINENTAL DE BIENES contra CHEN HUILIAN y GUOHUI YU, por pago 

total de la obligación.  

  

2. DECRETAR la cancelación de las medidas cautelares practicadas. Ofíciese. En 

caso de existir embargo de remanentes, lo desembargado deberá ponerse a 

disposición del Juzgado pertinente. Por secretaría comuníquese a quienes 

corresponda lo pertinente y si fuere del caso remítanse las copias de que trata el 

artículo 548 del Código citado.  

  

3. Una vez en firme el presente auto, los interesados deberán comunicarse vía 

telefónica con el despacho para coordinar la entrega de oficios de desembargo. 

 

4. DECRETAR el desglose de los documentos allegados como base de recaudo, 

dejando en ellos la constancia de que trata el artículo 117 Ibídem. Entréguense a la 

demandada y a su costa.  

 

4. Sin costas.  

  

6. En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias. 

 

NOTIFIQUESE. 

 

Firmado Por: 

 

Luz Amparo Quiñones 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 013 Oral 

Cali - Valle Del Cauca 
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JVR 
Rad 202100377 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI VALLE PROCEDE A CONTINUACION A PRACTICAR LA 

LIQUIDACION DE COSTAS A QUE FUE CONDENADA LA PARTE 

DEMANDADA, ASÍ: 

 

C O S T A S 
AGENCIAS EN DERECHO $600.000.oo  

GASTOS DE NOTIFICACIÓN $15.000.oo 

GASTOS DE EMPLAZAMIENTO $0 

GASTOS CURADURIA $0 

GASTOS DE REGISTRO $0 

HONORARIOS AUXILIARES DE LA 

JUSTICIA 

$0 

SUMAN COSTAS $615.000.oo 

 
MARIA ANDREA SINISTERRA PEDROZA 

 
CONSTANCIA DE SECRETARIAL. - A Despacho de la señora Juez para que provea 

sobre la aprobación de la anterior liquidación de costas al tenor del artículo 366 del 

C.G.P. Cali, veintitrés 23 de septiembre de 2021. 

 

MARIA ANDREA SINISTERRA PEDROZA 

 

AUTO INTERLOCUTORIO. No.3331 

RDA. No. 7600140030132021-00377-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Cali, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

En atención al anterior informe de secretaría, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO. - Conforme a lo previsto en el Art. 366 del C.G.P. Apruébese la anterior 

liquidación de costas practicada en el presente asunto. 

 

SEGUNDO remitir el presente proceso a los Juzgados de Ejecución una vez esta 

dependencia asigne turno para tal fin. 

 
NOTIFIQUESE, 

 
Firmado Por: 

 
Luz Amparo Quiñones 

Juez 
Juzgado Municipal 

Civil 013 Oral 
Cali - Valle Del Cauca 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
d71e2c56ce40b18366e4b6c52ee54e7b0e378df2cc0d42292a17ff534fb98ae1 

Documento generado en 27/09/2021 02:37:44 p. m. 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



AUTO INTERLOCUTORIO No. 3337 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Cali, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Referencia: Ejecutivo 

Demandante: SCOTIABANK COLPATRIA S.A 

Demandado: JAIRO HERNANDO GARCIA HENAO 

Radicado:76001400301320210045000 

 

En atención al anterior informe de Secretaría, de conformidad con lo 

estipulado en el Artículo 446 del Código General del Proceso se aprobará la 

liquidación del crédito presentada en consecuencia, el Juzgado, 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Aprobar como en efecto se hace la anterior liquidación del 

crédito. 

 

SEGUNDO: Remítase el presente proceso a la Oficina de Ejecución Civil 

Municipal de Cali a efectos de que continúe el trámite que corresponda. 

 

NOTIFIQUESE, 

 

Firmado Por: 

 

Luz Amparo Quiñones 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 013 Oral 

Cali - Valle Del Cauca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

753cb6dca5a5cda378c9fab61c2839f2c391abc0318eb586f8642272d452ecff 

Documento generado en 27/09/2021 02:20:18 p. m. 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



JVR 
Rad 202100476 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI VALLE PROCEDE A CONTINUACION A PRACTICAR LA 

LIQUIDACION DE COSTAS A QUE FUE CONDENADA LA PARTE 

DEMANDADA, ASÍ: 

 

C O S T A S 
AGENCIAS EN DERECHO $1.800.000.oo  

GASTOS DE NOTIFICACIÓN $0 

GASTOS DE EMPLAZAMIENTO $0 

GASTOS CURADURIA $0 

GASTOS DE REGISTRO $0 

HONORARIOS AUXILIARES DE LA 

JUSTICIA 

$0 

SUMAN COSTAS $1.800.000.oo 

 
MARIA ANDREA SINISTERRA PEDROZA 

 
CONSTANCIA DE SECRETARIAL. - A Despacho de la señora Juez para que provea 

sobre la aprobación de la anterior liquidación de costas al tenor del artículo 366 del 

C.G.P. Cali, veintitrés 23 de septiembre de 2021. 

 

MARIA ANDREA SINISTERRA PEDROZA 

 

AUTO INTERLOCUTORIO. No.3332 

RDA. No. 7600140030132021-00476-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Cali, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

En atención al anterior informe de secretaría, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO. - Conforme a lo previsto en el Art. 366 del C.G.P. Apruébese la anterior 

liquidación de costas practicada en el presente asunto. 

 

SEGUNDO remitir el presente proceso a los Juzgados de Ejecución una vez esta 

dependencia asigne turno para tal fin. 

 
NOTIFIQUESE, 

 
Firmado Por: 

 
Luz Amparo Quiñones 

Juez 
Juzgado Municipal 

Civil 013 Oral 
Cali - Valle Del Cauca 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
9a62a389efdb70ba08a7ddf7c5feb896f317e8f26d72a4aef7c9432091b646ab 

Documento generado en 27/09/2021 02:37:47 p. m. 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



Caz. Rda. 202100503 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

SANTIAGO DE CALI, VALLE DEL CAUCA 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO SENTENCIA No. 3317 

RAD.  76-001-40-03-013-2021-00503-00 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Cali, veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

A través de demanda presentada mediante apoderado judicial, quien actúa en nombre 

del FONDO DE EMPLEADOS TRABAJADORES JUBILADOS Y PENSIONADOS 

DE LAS EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI-FONAVIEMCALI, contra PAULO 

ANDRÉS REYES BARBOSA, se inició la presente Acción Ejecutiva. Para acreditar 

la existencia de la obligación presenta la parte demandante como base de recaudo 

ejecutivo un PAGARÉ DIGITALIZADO No. 242144, del presente cuaderno 

electrónico, a su favor del que se corrobora su incorporación, documento que reúne 

los requisitos del artículo 422 y 468 del Código General del Proceso además de los 

señalados en el Art. 82 y S.S. de la misma obra, para que previo el trámite del mismo, 

se accediera a las pretensiones que a continuación se sintetizan: 

 

• $23.819.346.oo, por concepto de capital de la obligación representada en el 

PAGARÉ No. 242144. 

 

• Por los intereses moratorios sobre la anterior suma de dinero, desde el 27 de 

julio de 2021 hasta cuando se verifique el pago total de las mismas, los que se 

liquidaran conforme a lo previsto en la ley 510/ 99, que modificó el artículo 

884 del C. de Comercio. 

 

• Por las costas del proceso, incluidas las agencias en derecho, el Juzgado las 

liquidara en su debida oportunidad procesal. 

  

HECHOS: 

 

1-PAULO ANDRÉS REYES BARBOSA, suscribió a favor del FONDO DE 

EMPLEADOS TRABAJADORES JUBILADOS Y PENSIONADOS DE LAS 

EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI-FONAVIEMCALI, el título valor por la suma 

ya indicada, la cual se puntualizará también en las consideraciones pertinentes, y no 

ha sido cancelada oportunamente por quien aquí se demanda.  

 

2- El título valor referenciado en los hechos anteriores, contiene una obligación 

clara, expresa y actualmente exigible de pagar suma determinada de dinero, y fue 

expedido con los requisitos establecidos en el Código del Comercio. 

 

ACTUACIÓN PROCESAL: 

 

Se notificó la parte demandada de conformidad al Decreto 806 de junio de 2020, 

quien no hizo oposición alguna con relación a los hechos y pretensiones de la 

demanda.  

 

Agotado el trámite de ley, ha ingresado el proceso a despacho para proferir el 

presente auto interlocutorio, para ordenar seguir adelante la ejecución, ya ello se 

procede una vez se surtan las siguientes,  
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CONSIDERACIONES: 

 

Hablemos de fenómeno de la legitimación en la causa como requisito sine-quanon de 

toda pretensión y que enmarcar en términos genéricos la posición de las partes como 

titulares legítimos del derecho de acción tanto activa como pasiva. 

 

En el caso Sub-examine, es el accionante, el titular del derecho incorporado en el 

título, pues aparece como beneficiario directo de la suma allí expresada, por lo que 

le asiste el derecho de acudir a la vía Judicial para exigir su cumplimiento por 

hallarse legitimado. En igual sentido digamos que: 

 

El Artículo 619 del Código de Comercio, define lo referente a títulos valores; el 

artículo 621 de la obra en cita, puntualiza los requisitos de dichos instrumentos, y el 

artículo 709 del texto en comento, nos ubica en el pagaré como parte especial dentro 

del mismo conjunto. 

 

Tenemos que el pagare es un título contentivo de una promesa incondicional de pagar 

una suma de dinero, emitida directamente por quien la acepta, en beneficio de otra 

persona, o a su orden, o del tenedor que lo exhiba, una vez se extinga el plazo 

convenido. 

 

El pagaré para que cumpla las condiciones que lo rigen debe contener. 

 

• la promesa de pagar una suma determinada de dinero; 

• el nombre de la persona a quien deba hacerse el pago; 

• la indicación de ser pagadero a la orden o al portador y  

• la forma de vencimiento. 

 

Según se observa el documento que aquí obra, en ellos se dispone una obligación 

expresa y clara de pagar las sumas indicadas, VISIBLE Y CORROBORADO a favor 

del FONDO DE EMPLEADOS TRABAJADORES JUBILADOS Y PENSIONADOS 

DE LAS EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI-FONAVIEMCALI, en esta ciudad, en 

la fecha anteriormente señalada, siendo la parte demandante su acreedora y, ante el 

no cumplimiento por parte de quien es obligada, ella al momento de la ejecución se 

había hecho exigible. 

 

Debe significarse que el instrumento base de recaudo consagra la presunción de 

autenticidad estipulada en el artículo 793 del Código de Comercio, en forma 

armónica con el Artículo 244 del Código General del Proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, y como quiera que los presupuestos procésales, no merecen 

reparo, se ordenará seguir la ejecución y se dará aplicación al Artículo 440 del C. 

G. P, pero modificando el mandamiento de pago proferido si hubiere lugar a ello en 

cumplimiento a lo dispuso en el artículo 111 de la Ley 510/99 que reformó el artículo 

884 del C. de Comercio. 

 

El JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI VALLE, 

administrando Justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de 

la Ley, 

 

RESUELVE:   

 

PRIMERO: ORDENASE seguir adelante la ejecución tal como fue decretada en el 

mandamiento de pago.  

 

SEGUNDO: CONDÉNESE en costas a la parte demandada, las cuales se tasarán en 

su oportunidad. Conforme a lo previsto en el Art. 366 del C. General del Proceso. 

Fíjense como agencias en derecho la suma de $2.400.000. DOS MILLONES 

CUATROCIENTOS MIL PESOS Mcte. 
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TERCERO: En firme el presente auto interlocutorio, sírvase las partes presentar la 

liquidación del crédito tal como lo establece el Art. 446 del C. General del Proceso. 

 

CUARTO: ORDENASE el remate de los bienes que con posterioridad se llegaren a 

embargar y secuestrar por cuenta del presente proceso. 

 

QUINTO: Remítase el presente proceso a la OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL de conformidad a lo establecido en el Acuerdo PSAA13-9984 de 2013, 

en concordancia con el Acuerdo PCSJA17 10678 de 2017. 

 

SEXTO: De conformidad con la circular CSJVAC 18-055 del C.S.J.V. en 

concordancia con el acuerdo PCSJA17 – 10678, conviértanse los depósitos judiciales 

que se encuentren a favor del presente proceso a la secretaría de los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de la ciudad. Igualmente, infórmesele a los depositantes 

(pagador y/o bancos), que deberán continuar consignando en la cuenta única de la 

Secretaria de Ejecución de la ciudad No. 760014303000. Ofíciese.   

 

NOTIFIQUESE. 

 

Firmado Por: 

 

Luz Amparo Quiñones 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 013 Oral 

Cali - Valle Del Cauca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



Caz. Rda. 2021-558 

RADICACIÓN: 7600140030132021-00558-00 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 3316 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Cali, VEINTICUATRO (24) de SEPTIEMBRE de DOS MIL VEINTIUNO 

(2021) 

 

Teniendo en cuenta el escrito presentado por la parte actora, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

• Agregar el anterior escrito presentado por el apoderado de la parte actora 

mediante indica que el pagaré original reposa bajo su custodia. Lo anterior 

a fin de que obre y conste. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

Firmado Por: 

 

Luz Amparo Quiñones 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 013 Oral 

Cali - Valle Del Cauca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


